
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ibagué Tolima, febrero veintidós (22) de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

RADICACIÓN No.73-001-31-03-006-2017-00247-00. 

 

 

Teniendo en cuenta que la entidad incidentada no ha dado 

respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho de fecha 4 de febrero de 

2021, se ordena requerir nuevamente a MEDIMÁS E.P.S. S.A.S. para que en 

forma inmediata se sirva pronunciar respecto al cumplimiento dado al fallo de 

tutela de fecha 24 de octubre de 2017. Ofíciese.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


